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CERTIFICADO.DE PERSONA JURÍDICA 
, . e . 

? P Y 
AÑ . Y , 

CON VISTA A LA SOLIGITUD ' 
"5351/2015 (0) DE FECHA 06/01/2015   / ] QUE LA SOCIEDAD 

ATMORE ENTERPRISES S.A, 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA — : y: 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLJO N2 496970 (5) DESDE El. MARTES, os, DE JULIO DE 2005 

= QUE LA a SE ENCUENTRA VIGENTÉ 

- QUE sÚs carchs SON: 
SUSCRIPTOR: JOSE EUGENIO SILVA RITTER 
SUSCRIPTOR: DIANETH ISABEL MATOS DE OSPIÑO | 
DIRECTOR: JOSE EUGENIO SILVÁ RITTER 
DIRECTOR: DIANETH ISABEL MATOS DE OSPINO 
DIRECTOR: MARTA DE SAAVEDRA . 
PRESIDENTE: JOSE EUGENIO¡SILVA RITTER A 
TESORERO: MARTA DE SAAVEDRA 
SECRETARIO: DJANETH ISABEL MATOS DE OSPINO 
AGENTE RESIDENTE: MORGAN Y MORGAN, 

QUE SU CAPITALES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

5 DETALLE DEL CAPITAL: ' : HN 

EL CAPITAL SOCIAL ES DE(DIEZ MIL DOLARES ¡Ússao, 000.00), MONEDA LEGAL DE OS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA 

UNA, LAS ACCIONES SERAN EXPEDIDAS SOLO EN FORMA NOMINATIVA, 

QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA * ) 2. 

QUE sy DOMICILIO'ES PANAMÁ! PROVINCIA PANAMÁ 

GRAVÁMENES Y OTRÓ ls DERECHOS BEALES VIGÉNTES 

QUE SOBRE ESTE FÓLIO ALA sEchA NO CONSTA' GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE . Mo 
  —

 

| 
XPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ El MIÉRCOLES, 07 DE ENERO DE 2015 A LAS 11:28 

| 

OTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS COÑ EL NÚMERO DÉ 
IQUIBACIÓN 1409250854 po Po 

. | : . 

ste dobumañto ha sido firmáio $on firma electrónica cál calificada for YADINEL ORTEGA GONZALEZ, 

ET UA a 
él úúles filetda de esis is docs pl pued bló sm r vóriflcacia dh sl Súrvicio Web de Verificación: htpa:(www. roto publo, gob.pa 
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lsenstcadó Electrónico! 222 /0280-4d09:46EB-ÉCEO-BeEFe3F5OC” 1D . Í 

Régistró Pública de Pánamó - VÍA España, trante l Haspitál Sen Féfmñarido . / 
- Apartado” Posté! 0830"- 1598 Parjámá, República de Panamá - (507)501-8000 Página; 1 ge 1    
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APOSTILLE a ! 
“O'vention de la haye du 5 de octubre 1961 : 
i Pals PANAMÁ. —* : 
El presente documento publico : 
2 ha sido flimado porfis puL 
3 guien actua en calidád-Z«z2 
4 y esta revestido del sello/timbre de _Z2. 

    

  

CERTIFICADO — ¿40 
AE 2015 0 5 EN Panamá ie Y lio > mo 

' por DIRECCION ADMINISTRATIVA a nrcomabildad 
B Bajo el número HF OT 

a Bram mn Elrmr+* ¿LD ta) fe di 

  

% Diligencia No. 201509-01-33 001613 .; 
ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAJLSOM GÓMEZ 
NOVARÍO TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 

13 de la Ley Notarial, reformada mediañte 

! > Decreto Supremo 2286, publicado en el 

Registro Oficial No 564 del 12 de Abri de 

1973, DOY FE, que la fotocopia procedente 

compuesta de . foja(s) es exacta y por tanto l 

esté correcta y conforme al documento origina 

= que se me exhibió y que devolví al interesado 

| Suayazdi) ee QC 2015 de 

do, 7) ASS 

| AB. JOSÉ ANTONIO PAULSOÓN GÓMEZ 
| NOTARIO TRIGÉSIMO TEJE] 
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